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DATOS DEL TOMA OO R,/ASEE U RADO :

NOMBRE Y APELLIDOS. KAREN GERALOINA COLIN DRES PINEDA

DNI/NlEl Y3492801N

POSLACTÓñ FUENTAERADA

FUNCIONARIO E] AUTONOMO

ao o,o fo_e.g_o 6€3q 9

F NACIMIENfO: 1711111982 SEXO: TELEFONO: 6337s902e

CUMALAGA,6 2-C C,POSTAL: 28945

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

ECUENTAAJENA TEMPoRAL §cuenrlrueu rruoerrnroo !oraos

TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

Il
DATOS DEL PRESTAMO:

, eNrtO¡O pneSr¡U¡S'fer EUROCAJA RURAL

i CAPIT L lNlClAL SOLlClfAoOr 27 gg7,f0 €

i FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2Ol05/2019 FECHA VENC IMIENTO PRESfAMO: 2O105/2044 DURACIÓN PRESTAMo (MESES) 300

FECHA DE VENCltrllEt{1O: 2oto5t2o24

Ca.cna¡a lrl¡cial: 60 dias
Prestación máx¡ma: 12 pagos co¡secutivos o 36 pagos altornos en total.
Capital Máriño: 1.80tt€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días por enfe.medad En los supuestos én los que la lncapacidad
Terñporal se debá a un accidente no se aplicará c¿rencia inict¿l atguna
Pr6tación má¡¡ma: 12 págos coñsecülivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal tláx¡mo: 1.800€

Carencia ln¡ciel:30 díes por eñfermedad En los supuestos en losqué la hosp{alizaclón se
deba a un accideote no se aplicará carencra inicialalguna
Preslac¡ón máx¡ma: 12 págos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Capital á¡ír¡o 1.800€

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 125,34€ I %CUOÍA ASEGURAOA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 6?.67€

DAÍOS OEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 20,105/2019

OGtomploo: TrabEl6dorés por q/enla ajena con cofltrsto indeñnido
d€ dursción supedor o igu6l a 6 mea€s con jornada laborÉl iguál o
supenor a 25 horas soman€les. Écepto Funcionaios Púb¡icos.

lnc¡p€c¡dad TGmpoaali Trab€jadores por cuenla propaa

leutóñomos), t6baiadores por q¡enta Éj6na con un contralo lEborBl

t€mporá|, trabajado.os po. orenl6 ajena coñ un co¡trato laboral
indefin¡do que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida
lnvoluñtárie dé Eñpl6o y funcioné.ioE públicos.

ES82 3081 0245 3729 6102 0712

Hoapit¡lkación: Aquellos Tomsdores/Asggurados que en el

mdnento de produciBe elginiestro no tengan ningúnlipode r€lación
leboral, nipor cueflta propia niporcu€nta ai€na.

BENEFICIARIOS:
El To.nadorfAloguEdo dolign¡ con cr.áctrr lmvocrblé: EUR@AJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: El presente seguro se contrata por un periodo in¡cial de 5 años e contat desde ta techa de efecto del misño,
l¡anscurr¡do dicho per¡odo el asegurado podrá ¡enova¡ las cobetluras objeto del presente contmto, con peñodic¡dad ,nensual hasla que ocurra
alguna de las circunslanc¡as que se detallan en el epanedo e de les preserfes Co¡rdiciones Pa¡liculares.

PERIOOO cols0Rclo LEA
IMPUESTO

SOERE PRTIIAS

IIPORfE
Rrct80

TOTAL 205 E6 € 0,04 € 030€ 12,35 € 218,55€
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

rcXoFEDEL¡ASE§In¡0OR CNP PART ñE RS DE S€CUROS Y REASEGUROS S A d.s].¡¡dá d C roa d¿ S¡ñ
xEol¡DoR EURoCAIA RUML {/Eohcl&¡ op.rJor ¡. vfr.,{do s L, ú dmhlÉ r ol¡.tm 2 - a5001 forÉoo
oEFtNrcror'/E PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dade$
aseguradoras por Orden [4inisterialde 13 de Sepliembrc de 1978 con et número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este corirato y garantiza el
pago de las prestaciones ql|e corespondan con aneglo ¿ las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde Ia actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al lvlinisterio de Economla, lndustria y Competitiüdad det
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensioñes.
fOTTADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será ¡a persona qúe
aparec€ designado en la Égina primera de las presentes cond¡ciorEs
paliculares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa B€neñciar¡o
con carácter iÍevocabh a EUROCAJA RURAL.
ESTAALECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosprtalario cualquier hospital, cllnica o sanalono, tarlo púb¡ico como privado,
que disponga de la ¡rfraeslrudura necesada para d¡agnost¡car y realaar
tratamientos terapéuticG por facultati\,/os legalmente autorizados para el
ejerciciodesu profesión. A los efeclos de esta cobenura no se cons¡derará corno
hosdlal, cllnicá o sanalodo las siguientes inst¡tucionesl
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo p.incipal

objet¡vo sea ellralamienlo de enferñedades psicológic¿s o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuótims.
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estaratend¡do por un médicolas 24 horas del

día.
- A los efectos de este SeguÍo no se consideran hospitates:
- Clínicas para eltratamierto de enfermedades menl¿les o cuyo principat

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátdcas.
- Residencias de ancianos. asilo§, cenlros de dfa. casas de reposo y

centrcs para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticN.
- Clinicas para tratamierfos naturales, termales, masajes, estéticos u olÍo§

lratam¡entos similares, @ntros de salud, balnearios.
f .- REQUISITOS DE COI'¡TRATACIÓN
Sólo podÉn conttatar la prssonto Póllza de S€guro la6 personas fsicas
qus reúnan las slgulentot cond¡cione§:

1l Ser ütulars de un pr6§tamo hipotecafio, fomalizado con
EUROCA,,A RURA.

2l Habe6e adherido a la pól¡za med¡ante la fifma da tas Cond¡ciones
Panicularqs.

3) Haber pagado ¡a pr¡ma única.
¿) Oue la edad dsl Tornador/Asegurado saté comprendk a enüe los 18

y los 60 años en la fecha do ofecto.
5) EncontraBo on estado de buena salud, sin sir¡toma ds onformedad,

y no padecer n¡nguna enfeirn€dad d6 carácter evolutivo n¡ €star, on
la F6cha de E ecto del Seguro, on sltuaclón do tncapac¡dad
Temporal, tal y como é6ta queda dofin¡da sn las presontos
Cord¡c¡onos Particularss.

6) Cotizar a la Sogu¡idad Social o 6ta. en situac¡ón do alta en
mutualidad, montgpío o ¡nst¡tución análoga que la legislac¡ón
delo]m¡ne.

7) Además para la coborh¡r¿ ds Dg3gmpleo:
8) No conocer, o €6tar sn sih¡acióñ do conocEr que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón ds su rslac¡ón laboral por cualquiera de tas
causas que dar¡an d€rscho a la prg6tác¡ón de D€§emplso on base a
osta póllza.

9) Además par¡ la cobertur-¿ del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Ho6p¡tal¡2ac¡ón: No padecer ninguna onleñtedad dg caráqter
evOlut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
Lá Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurac,a sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vtncdado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produciÍse el sin¡eslro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preserfe pólüa
los intereses reínuneraloños, con exclusión, por lanlo, de los antereses de
demora y de cualesquiera otros gast6, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Ase{urado en cumptimiento de lo pactado eñ el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cP FPI VO 05mi3 ÁMr05¡?

El ¡mporto do la suma asegurada no sqrá superior, eñ ñingún caso, al
impqrte máximo de 1.E00 €,
En caso de que se produiera una novacióñ del prÉstamo que conllevara gl

¡ncremento del cap¡tal prostado, supondrá la añulaclón de la prcsente
pólÉa. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora proc€derá a la devoluc¡ón
do la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡onss parciales
del próstamo, la E[üdad Asoguradoaa procoderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establoc¡do on ol apartado 8 do las
p¡esontea Condic¡0ño6 Parl¡cular6s.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3. t tNtctAL
. Para la gardntia de Pérd¡da lnvolunta.ia ds Empleo se sBtableco un

periodode carencia ¡n¡cialde 60dhs naturales, a contard€6dela fscha
do efocto dol 6sguro. A gfoctos dg cornprobar que en ol rnomento del
acaoc¡m¡onto dol sin¡estfo ha t¡anacu ldo gl perlodo de carerlcia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de dssempleo se produco en la
fecha En que 6q pfoduzca la ext¡nción o susp€nsión ds ¡a relacióñ
laboral por las cauaas señaladas en €sta pól¡za, y adomás sea
acrediiado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a ds lncapac¡dad Tomporal se oslablecá un perlodo de
carenc¡a in¡c¡al do 30 d¡as naluralés, a contar desde la techa de efecto
dql seguro. A efeclos do comprobar que en el momsnto d€l
acaec¡m¡ento del s¡n¡6t.o ha Eanscurido ol poñodo do carencia
¡n¡c¡al, so entonderá quq la situac¡óñ de lncapac¡dad ternporal se
produce en la fecha en ¡a quo la enfomodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultal¡vos do la
Sogurldad Social, Mutua o lñstltuc¡ón análoga o médico o tacultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los ssry¡c¡os máricos d6l assgurador s¡
se corisiderase necesario. En los supuostos en los quo la lncapacidad
Tamporalso deba a un acc¡d6nt9 no seaplicará carencia ¡nic¡a¡algúna.

. Para la garant¡ade Hosp¡tal¡zac¡ón soostableceun pododo de caronc¡a
¡nicial de 30 d¡as naturales a contardssde la recha de erscto dslseguro.
A sfsctos de comprobar qu6 en el momonto dé acaoclmienlo dol
§¡ñl€§tro ha transcuarido 6l periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, ss entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡talización se produce en la lecha q¡¡e
aparezca cons¡gnada en el ¡nlorme de ¡ngr6o en el corr€spondionte
establoc¡m¡cnto ho6pltelarto eñ el que 6l Tomador/ABogurado se
encuentre ingresado,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el aupuesto de producirse s¡luac¡on6 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sLrbsiguientss a una situación anledor de Pórdida lnvoluntaria ds
Empleo que dio lugar a i¡derñnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procede,á al pago d6 nuevas prastac¡ones s¡ el Tomador/Agegurado ha
estado v¡nculadg de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
lrabajador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturaleg
in¡nte,rumpidos y haya superado el periodo de prueba 6tablec¡do
corr6pondiente ¿ su nueva relac¡ón laboral. En caso confado no sq
pagará cantided alguna.
En el supussto de producirse lncápacldad6 Temporalqs subs¡guient€s a
una anteriorlncapac¡dad Terhpor¿l qued¡o lugara ¡odemn¡zación por parto
ds est¿ póliza, la aseguradora procedsrá nuevañente al pago d6
prestacion6 transcuridos '180 días natural€6, in¡nlerumpidos eñ
situac¡óñ do alta en el régimen correspond¡enle, dosde ol f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empro que la enfermedad causante soa la mlsma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndemn¡zac¡ón po. parte de
esta póliza. Cua¡do la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡onto se deba a una
snfermedad dist¡nta la aseguradora procedorá nuevamente al pago de
prestac¡ones cua¡do hayan transcurrido 30 días nah¡ralqs lñ¡ntoñump¡dos
ensituac¡ón de alta qnél régimen conGpondisnte, desdssl fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En al supuesto d€ produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guiont6
dgbidas a causas acc¡dontales no habrá periodo de carencia.
En el supue6to de produqise Hosp¡tal¡zac¡on6 subs¡guioñtos a uña
anterior a la Hospitallzac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizacióñ por parte ds
está póliza, la aseguGdora procederá al pago de prssteciorl€6
transcun¡dos 180 d¡as naturales ¡nint€rrumÉidos, s¡ encontrarse en
s¡luac¡óñ de Hospilal¡zac¡óñ tal y como se d€scribe en la preBente póliza,
desde sl t¡n del último alta hoGpltalaria po. la cual el as€gurado hubi€e
gstado perc¡b¡endo la correspond¡snto prestaclón s¡ernpre que la
enfsmodad causanüe sea la m¡sma que orig¡ñó la Hosp¡talizac¡ón que dio

!ás¡á3d¿ r

¡ATUFALEZ¡ DEL fteSGO CUEERTO No l¡da
C§NCErrO POR EL CUAL SE ASEGUñA Po, @orá prop.

F +3¿9 r52,t3{0 r . m 6ppá¡herc e¡
RM. d. u.d¡d bm{¡r9 lbm3!§1s3¡ d.t!,h¡d.ScEd.d.. to¡o 195lq¡ ¡133 23¡ hr r..NtF A 2353¡315. ctM &mva.0GSFP C0559.60{01

CÑP PAFIÑERS OE SECUROS Y RE}SEGUROS SA -C¿rú¿d¿s¡rs,m 2r-?3¡14r AoR]D(E§pAñ¡),T r

EL-]ROCAJÁ RURAL MEI]NCDN OPEPIAOOR OE SANCA SEGUFoS VMULAoo S L . ¡eitr .ñ !¡ Po!¡sro Adñ n¡f¡tvo Eeó.l¡ d¿ rEdár,oft. d¿ §u@ s tá dm OV{037 . CtF 3]66ri361.

CNP §t'r,,*.,^



CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tRrBR! 0E ra ASEGU§A0On TCNPPARTNERSDESEGLJRoSYREA'EGUROS,SA.&fl'.¡.drsCmGd€SrJg¿rim.21-?3014MaddlE¡p.ña)
IIEDIAOOR EUROCAJARUR¡LI'EOIACION

MTUFALE¿AOEL *ES6O CI]BIERTO N. VE¡
CONCEFIo POR EL CU¡l 5E ÁSEGUM: Pd qflb FoD¡,

lugar a la ¡ndernnizacióñ por parte do esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizaclón Subsigu¡ente se deba a uña eífefmedad d¡st¡nta la
asoguradoEr procederá nueva.¡ente al pago de prostaclonos cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales in¡nterump¡dos sin encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón.
En sl supu6to de produciÉo Ho6pilal¡zacionos subs¡gu¡entss debidas a
causas accidental€G no h.bfá per¡odo de carsnc¡a.
4.- OESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4., gATAfliZA CN IOS

términos preüstos en esta Póliza, los riesg6 que a conlinuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elqLre se produzca el siniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNÍARIA DEL EIT!PLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

sluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneaadamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por cáusa dislinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses conltnuos con un cortÍato laboral de

duración indefiniija en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no

inbrior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Eslalal, c¡mo totalmente desemdeado y bu§cando activarnenle un nuevo

trabajo.
b) Eslar rec¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Públ¡m de

Empleo Estatal (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la s¡tuaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚbl¡ca der¡vada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencia§ comune§, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Preslación de

Desempleo en su nrvel contdbqtivo.
4.I.I- PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARiA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma p'§egurada, por cada periodo

completo de 30 dlas natura¡es consecutavos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, compJtados a partirde la fecha de suspens¡ón o elinción
de la relación laboral. Os no pernanocor los 30 d¡as conseculivo6 en

s¡tuac¡ón do rdida lnvolunta.la del Empleo, la Er¡t¡dad Ageguradora no
abonará cantldad alguna,
L¿ suma as€gurada s6 abonad al Benef¡c¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con ol llmite máximo ds l2 pagos consecuüvos o 36 pago6 altorño6
sn total y s¡srñpre que dicha slluación do desempleo ocura durante la

vigenc¡a del sgguro, haya transcurrido el p€riodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las slguienl€s c¡rcunstanc¡as:

E4!slé!-dels-Bele§lE!-!e!er3!:
a. En viriud de expediente de regulación de empleo o despklo co¡edivo.

b Por fallecimienlo o inc¿pacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

eslas causa§ determinen la extinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despido o ext¡nc¡ón del contrato basado en c€usas objetivas.

e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiqJlos 40.1 (movilidad g€ográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanci¿les de las cond¡c¡ones

de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relacrón Laboral en virtud de expediente de regulacjón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seño de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mflad, al menos. la iornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a deveñgo de la indemñización cesará en el momeñto en ql¡e el

Aseguaado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los témiños descrilos por la normativa laboral española.

¡T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EfTIPLEO
No se considerará que esté en situadón de Pérdida lñvduntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquierá de las siguiénles
sluaciones:

a) Cuando haya sldo dgsp€dldo y no reclamo en ü€mpo y foñna
oPgrtunos codr¿ la dec¡s¡ón ompresarial, salvo por extinc¡ón do
contrato dedv.da (h oxp€diente de regulación de empleo o de
d$p¡do golecüvo o basado on las causas oblet¡vas pBvista6 én
el art¡culo 52 dél Estatuto de los Trabajadorss (RD,L.Z2O15 de
23 ds octJb,e).

b) Cuaodo su contrato de t"¿b4o ss ext¡nga por ¡ub¡lac¡ófl del
empres¡fio ompleador ind¡vidual dgl Tomador/Assgurado o por
oxp¡ración del tlempo convenldo y/o flmlizaclón de la obra o
servicio objeto del codrato.

c) Los t¡aba¡adoros fijos de cafácle. discontinuo en lgs p€riodo§
en que cafszcan de ocupación efectjva.

d) Cuando, declarado improcedonte o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a flms y comun¡oada por el empleador la focha de
reiñqorporac¡ón al traba¡o, no se sis.za tal derecho por parto del
Tomado/Asogurado o no 60 haga uso, qn su caso, de la6
accione§ previstas eñ la l€g¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rg¡ngreso al pussto de trabajo eñ
sl caso en que la opc¡ón ontl§ indomn¡zaclón o readm¡s¡ón
cor¡espondiera al traba¡ador 0 se estuv¡era sn excedencia y
voñc¡gra ol perbdo fiiado para la misma.

f) La sxt¡nc¡ón dolcontrato laboral durantg sl porlodo de prusba,la
jub¡lación añt¡cipada yelparo parcialcon una reducc¡ón ¡nferior
al 5(}% de su iornada labaral, o cuandq la ind€mnización por
desp¡do cons¡sla sn una renta tompoEl pagadeÉ en momento
del dGpido hasta la lgcha en la que el traba¡ador acc€da a la
jub¡lac¡óñ (prq¡ub¡la6¡ón).

g) S¡gl Tomador/Ag€gurado tiono derecho a porc¡b¡run salario por
parte del eÍipleador, se oxceptúan de este supuesto los
complemortos selarlalos pactadoE colectivamente 6n los
erp6dierÍes d6 suspensiór dol contrato.

h) Los doBpidos cuya indgmnl2aclór ssa monor del 50% de la
legElmsote €tab{ec¡da.

l) Cuandoel lrabajador ce6q voluntariamefite su pu6to de t-abaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón delcontrato soa doclarada procádente por

sentencia fifme, o s¡endo asi nolificado al Tomador/Asegurado
por parte d€l €mprosario, sste no haya reclamado en li€mpo y
foñna debldos.

k) El dÉpido s¡n derscho a desompleo del nlvel contrlbuüvo del
Servlclo Públlco de Eñpho Estatal {en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡óo de Dssempleo do nivol contr¡buüvo del SEPE se
rgc¡be en loma d6 pago único.

m) Cuandq ql Tomador/Assgurado so acoia voluntaaiamonto a un
Erp€dl€nte de Rogulación d€ Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con úra
ernprg3a propiodad delámb¡to fañ¡liardeéste hasta ol s€gundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡nidad, así como en los casos en
que el A3egu.ado o un fam¡liar suyo hast¿ sl s€gundo grado de
consangu¡nidad o el lercff grado do afiñidad fu€ra el
admin¡sü"ador de la empr6a; y también s¡ el
Tomador/A§ogurado fuEra soc¡o con p.esencia o reprGentac¡ón
d¡rect¿ en los órganoe de admln¡slraclón do la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO IEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversib¡e) del estado de salLrd de¡
Tom¿dor/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomado/Aseourado para
ejerce. lemporalmenle su aclividad remunerada o profesión hab¡lual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lemporal ei
Tomador/Asegurado que en elmornento de incur¡ren dicha situación luviera la

condición de autónomos (traba,adores por qrenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no eslén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuffan con posterioridad a la Fecha de Efec{o y sin periu¡c¡o de lo
estab¡ec¡do respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado. en el momento de la conlralación, debe encontrarse en buen
estado de salud. sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enturmedad
de carácter evolufvo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abona.á al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período c¡mpleto de 30 dlas consecltivos en s¡tuaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscuÍido el periodo de carencia inicial, lo§
pagos sucesivo§ por esta prestación §e realizarán porcada periodo completode
30 días naturales mnseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situadón De no permanecer los 30 dias corrsecutivos en siluación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemn¿ación cesa¿ en el momento en que el
Tomado/Asegurado pueda reañudar o reanude su trabajo/adividad
remunemdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneÍado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descrilos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a uña nueva enlennedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicjones Partic{rlares con el ¡fmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pago§ altemos en tolal y siempre que dicha stuación de lncapacidad Temporal
ocurrd durante la vigenqja del seguro y haya lranscurrido el penodo de carencta
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosdlaliz¿ción la
srluación de lngreso acaecida al fomado./Asegurado durante más de 24 horas
en un establecirÍierto hosp¡talario en condicjón de paciente. ya sea por
enfermedad o acc¡dente ycon la fnalidad de somelerse a tratam¡entos médims
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalizacjón el TomadolAsegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizacióñ, no

resulten eleg¡bles ni para la mbertura de pérdida ¡nvolur(aria del empl€o ni
para la de iñcapacidad temporal, es desir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producirse el Siniestro no tengan ñingún tipo de
relación laboral, nipor cuenla proria n¡ por cuenta ajem.

. Qu€ eslén en buen estado de salud, que no estén en el mofiento de la
contratación de baja laboralpor razones de saiud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anlenores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACIO PORHOSPITALIZACiÓN
La Entidad Aseguradora abomrá al Beñeficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos $ucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d[as nalurales consecrtivos dicha situación. De no
psmanocor los 30 dhs con3ocut¡v@, en sitr¡ac¡ón de Hospltalizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condiciones Particulares con el lhite máx¡mo de '12 pagos consecúivos o 36
pagos altemos en total y siempre que d¡cha sduac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vqencia delseguroy haya transcumdo elpenodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecrrentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resuften o sean consecuencia de las siguienles situac¡ones:

a) Eniemodade6, les¡onqs y complicac¡ones causadas d¡rscta o
¡nd¡rectamente por voluntad del fornedor/Asegu.ado o
derivadas do la reallzac¡ón de actos notoriamente tEmgrariog
que enttañén gray€s rlesgos para la salud.

b) El emba¡azo, parto o aborto asi coño los periodos de dgscanso
voluntario y obligatorio que prooodan en ca§o de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomado/Asogurado so €{lcuentro
baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o Gtupehc¡sntss;
los qug ocuran er estado do perturbac¡ón mental,
sonambulÉmo o on desafto, lucha o riña, exc.épto caso probado
de lggit¡ma defunsa; así como los der¡vados do una actuación
del¡ct¡va dol Tomador/Asogurado, dectarada jud¡cialments, o su
rcs¡stenc¡a a ser detgnido.
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d) Cualqu¡e. enlermodad, dol€rc¡a, estado o lgs¡ón por la qus ol
Tomsdor/Asogurado haya rqclb¡do dlagró6tlco y/o tralamlsrto
de un mádico en los 12 meses antsriorss al ¡n¡c¡o de la cobortur¿
do la pr€6enté póli¿a Gon anteriqr¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡z¿, as¡como las secuelas produc¡daa porsllas, asl como los
detect\os de nac¡m¡ento y las onfsmedadsg congón¡tas,

e) tas intervenc¡on€s qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonlológicos que no sean easnc¡al€6 por r@on€§ médlc¿s y
Sgan dgmandados por ol Tomador/A3egurado por razones
p6¡cológ¡ca6, pefsonales y/o está:¡caq siempre que no se dqban
a socuslas de acc¡denlqs producldo6 con posterioaidad a la
f6cha de etecto de la cobgrtura delseguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y clátlco, asi como
cualqu¡er otro procsso p¡tológ¡co que tenga como
maniiestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objstivadas por ostudios médicos complomontarios
(r¿d¡olog¡as, gammagraf¡as, 6cáneres, T.AC, etc.) gue
dqmug§tren la qrlst€ncia de alterac¡onG y les¡onqs que
jusüfiqueñ el dolorcausa de la incapac¡dad temporal.

g) Cqfaloas, onlermedades ps¡qu¡álricas y mentale6J lrcluyendo ol
estrás, ans¡odad, dopros¡onos y afocc¡onss s¡mllares, aun
cuando d¡chas enfefmedade§ y úccignes hayan g¡do

d¡agnostjcadas y tratada8 por un módlco Gp€c¡allsta
(ps¡quiatra).

h) Las énrermedades o le§¡gne§ der¡vadas de la práct¡ca
protusionaldo cualqu¡er deportg, de la participac¡ón gn apuGtas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡cá como afc¡onado o profesional
de aclividadsa do alto ri6go, asicomo los acc¡dontgs derivados
de la conducclón do voh¡culos sin el corospond¡cnts pom¡so
gxpod¡do por la autoridad compstsnte y los acc¡dsrfes aérsos a
excepción de los vuelo6 com6rclale6 en llnea reg ular autorlzada.

¡) Las curas de reposo, tsmales o d¡etéticas,
j) Aquellos Asegurados que están perc¡biendg una pgns¡ón de

lnval¡doE o quo o6tán tramltando en sl momento de la
contratacióñ del seguro la ¡ncapac¡dad prmar¡gnto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO OE GARANfiAS
Las cobeñuras do Perdida lnvoluntaria dol Emploo, lncapacldad Tsmporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyont€É entro sí dopond¡o¡do do la s¡tuación
laboral gn la que se encuentre el Tornador/Asegurado en el momsnto ds
produc¡rse ol sinlostro, por lanlo cuando un fomador¿Asqgurado e6tá
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá sstar cub¡erto por
lñcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualñenté en el resto de
los supu€stos eo que el Tomador/Asogurado puoda estar cub¡orto por
lñcapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asim¡smo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta o indirecta de:

1. Los r¡esgo,9 extragrdinarios suietos a rocargg obligator¡q a favgr
delConsorcio de Compensaclón de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3- Los hechos derivados de conllictos armados, haya o no

precedido d€cla.ac¡ón ofic¡al de gusr¿
4. Las consecuenc¡a dirsctas o ¡nd¡iectG de la rsacc¡ón o

radiao¡ón nuclear o contam¡nac¡óñ Éd¡act¡va.
5- Suic¡dio o la tentátiva del m¡smo durante la prirYléra anual¡dad de

soguro.
6. Loss¡ñi€stroscausadosintsnc¡onadsmentdvoluntañamsnteo

por mala fo del Tomador/As€gurado. Las consgcuEnciaa dq uñ
acto de ¡mprudsnc¡a tqnoraria o negligoncia grave del
f oñedor/Asogurado, doclarado asi ¡udic¡almente.

7. Los s¡n¡ostros ocuridos como consecuenc¡a de tembloros de
t¡ena, orupciones volcán¡cas, ¡nundac¡on6 y otrgs fenómongs
sismicos o meteorológico6 ds carácl6r 6xtraordinarlo.

8. Los producidos antes d€ la primera pr¡ma pagada.
g. Los Cal¡ñcado6 por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrote as¡ como sp¡d€fi¡as y pandsm¡as.
10. Las consocuericias de gueras o de otras c¡rcungtanc¡as

extraord¡narias y aquéllos ot¡os supue§lo§ que toñgañ la
cons¡deración de fuerza mayor dg acusrdo con lo previsto en ol
articulo 1.105 del Código Civ¡|.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcada eñ Ia Base
Técn¡ca del seguro en cada momenlo y pue§ta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserva el derecho de incrementár la tarifa c,e

prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la durac¡Ón inicial de
5 años si existen c€mbios nomatvos, legales y obietivos, en ¡a definición de las
prestac¡ones a ajeños a la actiüdad de la asegu.adora. La citada variación debe
sef comunicada al fomador/Asegúrado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a.

A la prima que resulle de la aplicac¡ón de esta tarila se lesumarán los impuestos
y recarco§ que sean en todo momeflto legalmeñte fepercuübles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha
de efecto del m¡smo. Transcurrdo el periodo de duraciófl inicial, se podrá

renovar por periodos mensuale§ de acuerdo con lo establecido en ¡a página
primera de las presentes condiciones particulares

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácter general, y salvo paclo en contrano establecido en la pól¡za, el

abonode las primas se realizará med¡ante domicil¡acjón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegu.ado deberá ent.egar a la Enlidad
puseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomadol/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato qLreda extingurdo. En

cualquier caso. la Eniidad Asegu¡adora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comúnicárá a favés
de una cada enviada al dom¡c¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

c¿nceladaen elmomento en elqL¡e se produzca unseguñdo ¡mpago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una \¡ez abonada la pr¡ma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en el preseñte apartado. Estas modillcaciones

una vez nolifc¿das yaceptada§ porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qLre una vez f¡mado por e¡ Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la ope.acjón

de financiación ünculada al seguro dará luga¡ a la efinc¡ón del mbmo, previa

devolr¡ción al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumrda menos el importe coarespor¡iente a los recSrgos e
impuestos salisfechos. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad
Asegurdor¿ quedará liberada de su obl¡gación en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modmcaclón ds la suma assgurada La amortizacrón anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de ¡a parte de la

prima no consumida correspondiente a la parle amortizada ant¡cipadarnente del
préstamo menos el irÍpo(e conespondienle a los recargos e ímpuestos

satisfechos, conlinuando vigente el presente conkalo de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amoñizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo coñ las ñuevas condiciones
de la póliza tras Ia amorlización parcial realizada por el Tomado/Asegurado.
E¡ procedimierÍo de extoanos descrilo en el presente apartado cuando se
produzc¿ la amort¡zacjón parcialdel préstamo, no selá de aplicación, una vez
lranscunido el per¡odo ¡nicia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mersual.

9.. UUTTACION DtL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón inicjalde 5 años a co¡tardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido d¡cho pedodo elase€urado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contralo, con periodicidad mensua¡hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuaciónl

- Se prodLrzca el vencimieñto del préstamo vinculado a¡ preser¡le conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qúe
esta circunstancia se dé con antenoridad al vencimiento de la operacióñ
de fnañciación.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el pimero de los siguienles eventos:

a) La f€cha en la cual todas las cantidadss deb¡das por el
Tomador/Atcgurado a la ent¡dad prsstamista po, ol Corfrato
do Flnanciac¡óñ vlnculado a esta pólha de seguro fuerar
re€ntbolsadG a la Ent¡dad Prostam¡sla.

b) Al alcanzaGe la bcha de tofm¡nac¡ón del Contrato dE
F¡nanciac¡ón v¡nculadoa eBta pól¡za, aunqus no se hub¡eran
reombol§ado todas las cantidade§ deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La focha en que el Contrato de Financ¡aclrn v¡nculado a e§ta
Póllza de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual elAs€guEdo alcance la €dad do 65 años,
o en la fecha en la que 69 cgao en toda actlv¡dad prolG¡onal
remuneGda, g 9n la fecha de jub¡lac¡ón o ds prejub¡lación
cualquiera quo ssa su causa, oxcopto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡snto o dG declarac¡ón del ostado ds
Incapac¡dad Psm.nonte del Asegurado sn cualqu¡era de
sus grados o Gran Invalid€z.

t) La fecha en la qu€ so produzca una subrogación, ces¡ón de
la po6lclón o cualqu¡er tránsm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gaciones de las paftes que intsrv¡enen en ol Conlrato do
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Aslmismo, la cobertura team¡nará én la fecha gn la qus sl
Asegurador haya pagado 6l núñero rñáximo ds
Prestac¡ones consecuüvG o altemas poa lncapacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pórdlda fomporal lnvo¡unlaia
de Empleo quo se han f¡lado on s6ta pól¡za.

IO. COt{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los ciñco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sdo podrá ser rescindido en el sLpuesto de amortjzación total anticipada de la
operación de ñnancracrón a la que se encuenta vinculado el seguro. En estos
c¿rsos se procederá segÚn lo e§lablec¡do en el apartado g de las preseñtes
Condiciones Part¡culares.
Una vez producidas las reñovac¡ones mensuale$ t¡anscutidos los cinco
primeros años de ¡a póliza, ésta podrá serrescirdida ant¡c¡padarnente a la fecha
prevista para su vencimaento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora c¡mo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticipada del segoro,
esta lomará eleclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
puseguradora, devolvréndose la parte de la prima no consumida corespond¡erúe
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlinguila la póliza y liberada ]a Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación del mnlrato en un plazo
de dos meses. ElÁsegurado podrá aceplarla o rechazada en un plazo de
quince dias. franscurido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, ta

Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, kansqlrddos los cuales y e¡ los ocho dias siguienles
comunic¿rá al Asegurado la resc¡sión defniliva- La Aseguradora podrá.
igualmenle. rescindir el @ntralo comunicándolo por escrilo al Asegurado
denlro del plazo de ún mes, a panir del dia en que tuvo conocim¡ento de la
agravación del resgo
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. De conformidad con lo esladeciio en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con baseen la póliza. S¿lvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada
anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador qúedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguien(es, la cobertura det
aseguradorqu€da suspendida un mes después del dfa de su venc¡miento.
Sielasegurador no reclama el pago dertro de los seis meses sigu¡entes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier cáso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, §ólo
podrá exigrrelpago de la pdma del período en curso.
Si elcontrato no hub¡ere s¡do resuelto o exlrnguido corforme a los párafos
antedores, la cobertura \ñJeMe a tener efedo a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De asusrdo con lo €stablqc¡do er el artículo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partss pusden oponeBo a la paónoga del contrato med¡ants
una notif¡các¡óñ escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do6
meses de anücipación a la concluslón del pefiodo del s€guro en curso
cuando la oposlción a la prónoga se. ejerE¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡on con un mes dq antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado.
1'1.- PAGO DE PRESTACIOI'/ES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las pdmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la preserÍe póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡lilar el rec¡bi o comprobante det pago de ta

co[espondiente clota del préstamo.
La Entidad Ageguradora garantiza el abono de las prestaciones cortratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particutares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que s(§ méd¡co|s, inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cuatquier
alenguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia at cobro de la
prestación, salvo qL€ no haya sido posible el llevarjo a c€bo por la oposición det
médico o persona I facultativo en c¿so de sinieslro por lncapacidad TemDoral.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol slnlestfo
' Copia leg¡ble del DNlNlE.
- Vida Laboral aciualizada y completa que juslifque al meno6 30 dfas en

desempleo.- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en pape¡ de la empresa y
debidamerfe firmada y sellada.- Certificado de fmpresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
selledo. Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por ta empresa, en
papel de la empresá y debidamente frmado y sellado.- Justifc¿rfe corespond€nle al rngreso de la indemnizac¡ón- Eñ caso de S¡rIAC/JUEZ. Acla de Conc iación Demanda y Sentencia
Jud¡cial.. Eñ caso de E.R.E., autorizac¡ón adminisirativa y comunicacióñ de ta
empresa ellrabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslácrón con el f,erodo
reconocido- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documertación sustatutiva de la anleriormenle relacjonada o
que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡nleslro:
' Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
IT{CAPACIDAD TEfllPORAL
En la aDe¡tura dol s¡n¡eslro:

- Partes de baja que acred¡ten la ¡ncapacidad temporal del Asequrado
expedrdo por la Sequridad Social u Organismo Competente. que
iudtifquen ál menos 3ó dias en incaoacrdad:

- Historial Clfnico o Certificado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de lá enfermedad del Asequrado. En el certificado
se hará conslar especiflc¿menle si ensten anÉcedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alla hospilalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copra det certificado emitido por ta
empresa si se lrala de un accidenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones

- Cualquier otra documenlación sust¡tLrtiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para ver¡flcaÍ su validez o alcance

En la cont¡nuación dsl siñ¡oBtro::--Ttte-s de coniinnao6n dEEEaja periódicos. Reqbo del préstamo pagado del rÍes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aportura dol siniesko:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Mda laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situacioñes de alta emit¡do por la
TesorerÍa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cErfro hosp¡talario que juslif¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Cllnico o Cerl¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedificado
se hará constar especíllcamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de la§
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡fcado emitído por la
empresa si se trata de un acc¡dente labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justifcante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relacionada o que sea nec€saria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra e¡ Tomador/A§egurado o el Beneficiano por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que corÍespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Benet¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón a¡guna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pflrebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacldad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Emp¡eo fradas en la deinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites estabhcidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuic¡o de
que el Tor¡ador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvolLrntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas so¡icfadas por la Enlidad Asegurado.a, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máxlmas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eenefciaño establecido en las presentes Condiciones
Parliclrláres
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIOT{ES

12.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previslo en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

Copia legible del DNlNlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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12.2 El Tomador de¡ seguro el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, as¡ como sus derechohabieñtes, eslán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 ¡radrid y coñ página web:
wvJw.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas ¿busivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo arferior, se advierte que. para la admisióñ y
tramitación de quelas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndable acreditar haber forñulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegúradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sjn que haya sjdo resuella
por la Eñlidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domic¡líado en
Carrera de San Jerónimo,2l - 2ñ14 MADRID, y direcc¡ón de correo
eleclrónico plqtq§9lq!§lgElgdefA§lppa¡!9§l! lramitaré y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean forÍuladas por las per5onas
anleriormente mencionadas, en pdmera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá segúirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor-oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela Judicial, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de conflictos,
nia la protección admin¡strat¡va.
ElÁrea de Prolección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento qlle
estará a disposición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la r/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016,679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peÉonas fasicas en lo que respecta alfatamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera epresa, inequlvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORT'ACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓ¡{ DE DAfOS:
Reaponaablg del lratamiento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaNneTs) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dd del tratamiento do sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+rñfor ¡nformación adicional
Legiümaclón para eltratam¡ento desus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus dalos es la ejecución del cont¡ato
dq §€guro en los térm¡nos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Lsy de Contrato de S€guro y L6y de Ordenac¡ón, Supe.vis¡ón y
Solvenc¡a de enüdadga aseguÉdo.as.
+info: información adic¡onal
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' ReaseguEdorasy/oCoasegúradoras.
r' Pro\¡e€dores de CNP Partners para la prestáción de seMcios relacioñados

con el contralo de seguro sL§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paftners para la preslación de algún servic¡o relacionado con su contralo,
empresas tramtadoras de sinieslro§ con quien CNP Partners haya
external¿ado dichos setuidos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprornele a sLEcribir elcorespondiente conlrato de tratamjenlo de datos.

r' ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan inter\,/enido en la mediación
de su contrato-

INFORII¡IACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsablo del tratamlento d€ su6 datos
Oatos ds Cont¡ctoi
Domicilio: Carera de Sañ Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Elect.ónicor atencion@cnppartners-eu
De¡egado de Protección de Datos: dpd.es@cnpoarlners.eu
Flnal¡dad dsl t¡"atam¡€nto

¿Con quó f¡nalidad trati¡mos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarifa¿r los rÉsgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso manlener actu¿ ¡zados sus dalos para este ñn;
. Susüiur, cump¡ú y exigirel cumdim¡enlo delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar segu¡miento administrativo a¡ contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridic¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro la$ primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recjbos relalivos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los sin¡estros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elq¡mplimiento de¡
contrato de seguro, la peritación de lcs daños y en su c¿so, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemali¿ado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. prov¡siones técnicas e invers¡ones:

. Real¿ar evaluaciones del riesgo, sdvencia y posiblehaude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

ügencia del mismo, incluyendo, habida cuerúa del interés legitimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcherco comunes para eütar fraude en el seguro y con ñchero6 sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cump¡ir con obl¡gaciones previstas en la Ley, inc'uyeido aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ideítifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡¡itacjón legal;

. La real¡zacjón de estudios de técnica a§eguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confnes aclLrariales para la deteminación de la prima
en la suscripclón delconlrato de segLrro:

. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partr¡ers.

. Remitide comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamiontos ad¡c¡onales podemos reáliza,
Adicionalmeñte:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ cpmo
¡nfomación sobre produclos d¡süñtos a los contralados, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing qu€ CNP Panners vaya a llevara cabo (erfre las
que podráñ fgurar, cámpañas, proyeclG, sorteo§, corrcurso6, evenlos de
cualquier t¡po y temá¡ca), la realizac¡ón de encueslas de satisfacción y
envío de nev6letters (todo ello incluso po. medios electrónicos).

'/ Si ha a.aptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con l¡nes comerc¡ales y de mafketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec€sidades y, en su ca§o, y enlre otras, adecuar las
comun¡c¿ciones corneaciales, d¡Señar productos en base de dichas
preFerencias y necesidades.
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'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡enlo
de las obligaciones de s(+eMsión y/o para gestión adm¡njstrativa y qestión
central¡zada de recursos inforñáticos.

Transfersncias lntemac¡onales pro,lrislas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nformáticos de CNP PanrErs.
+irfo informacióñ adicional
D€rcchos
Acceder, rectifcar y suprim¡r los datos, as ¡ como otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+info: ¡nformación adicional



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LSrtsRE DE LA ASEGI,rRAD4M: CNP PARII€RS 0E SEGIJRoS Y R€^SECURoS S A dmb tt dá r Crdá d. S¿n Jddirm ?

*EolaDoR EURoCAJA FUFIAL l¡EoholÓñ 09áno & Ba..S.sftr UrcU¡do S L , dñ d¡ñ.¡É d¡ cruótio. Z - r50O¡ ÍOLEOO
MIUR¡LEZADET RIESBO CUBIERIO ¡¡OVd¡
CONCEPTO PoR EL CUAL SE ¡SEGUR¡: Po. ctrL prQ,.

¿Durante cuárto t¡empo tratarqrño9 sus datos?
Los dat6 personales proporcjonados Se conservarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque sú conseñtimiento o se hubiera opuesto
con arfenoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente estableclJo. Pwde coisultar en q]alquier momento
dachos dazos enviando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico e§lablecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' S¡ ha dado su comentimiento, podremos tralar sus datos para reml¡le

ofertas mmerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
infomación sobre produclos d¡stintos a los contralados, inlomac¡ón sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán figu.ar, c¿mpatus, proyedoG, sorteo§, concufsos. eventos de
cualquier lipo y ter¡ática), la realizac¡ón de encueslas de satislacción y
envío de ner^/§letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha ac¿plado, podremoG tratar sus dalos para la elaboración de perñles
con fines comerciales y de mafieting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre olras, adecuar las
conunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡dtas
prefeÉncias y necesidades.

Los lralamientG establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de coofom¡dad coñ lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle doqJmeñto de irfo adicion¿|.
L€g¡ümac¡ón para ol tratam¡enlo de sus datos
¿Por qué podemos tratar su6 datos peEonales?
Sus datos pod.án ser tratados para la ejecuc¡ón de su conk¿to de seguro. En
caso de negativa a facilitar didlos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delconlralo de seguro y/o gestión dei contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los §(luientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recihr oferlas

cornerciales de CNP Palners por medios eled.ónico§ así corno info¡mación
sobre prodwtos dislintos a los contratados, para informade §obre a@¡ones
de markeling (e re las que podrán fgura¡ campañas, proyeclos, sorteos.
cofrcufsos, evenlos de cualquier tipo y lemática) y/o real¡zac¡ón de
encrestas de sat¡sfaccjón y ner,lsletters (todo ello incluso F,or medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para ta

elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de markeling con et objeto
de conocer sus prefe¡encias y nec€sidades y, en su caso, y erlre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señEr produclos en base de
dbhas preferenc¡as y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obtigación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscdto, entre otras, la Ley de Corfrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercial¡zación ¿ distancia
de servlc¡G fnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ta Comis¡ón.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comdeta la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitaños de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva LJE

2016,€7 sobre distribuc¡ón de Seguros, Regtamenlo UE. No 1286/2014, de 26
de noüefibre de 2014, sobre los documentos de datos tundamertales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de iñversiófl
basadoG en seguros, en su caso, Real Decreto ,588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por pensione§ de las empGsa§ con los trabajadores y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en !n fuluro y que
afecte al mntrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar para ¡6 casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én so 16 va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado ¡a dáusula decomunicac¡ón de los datos,
sus dato6 se van a comunicar a las empres¿s del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrererte infomacl5n comercial tobre produclos de seguro,
intermed¡ación a través (b intemet. y planes de pensiones, informarle sobre

acoones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concurso§, evenlos de cualquier tipo y lemática) así como envio de
ne\¡/sletters. por cualqu¡ermedio (enlre otros, poslal, teléfono, email):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNITY S L

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera.
fusiófl , escisión y transformac¡ón.
La transferencja lrternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdose llevará a cabo siempre ycuando las mismasestén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medklas para salv4uardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infoamación sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a rcaliz en un f.Jturo en nuestrEr \¡/eb:

https:/,vw!v.cnppartners.e§/politica¡e-privacidad/
Dgrochos

¿Cuálq6 son sus derochos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Partners eslá tratando datos

Pe§oñales que les condeman o no.
Las peGonas interesadas tienen dereclE a acc€der a sus datos personales
(derecho do acceso) asl como a sol¡cilar la rediflcación de los datos ineractos
(derecho de rect¡fcac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesariG para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circurBtancias, los jnte.esados podrán solicitar la limitación del
tratam¡ento de sus dal6, en cuyo caso. únicamente los conservaaemos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones {derocho a la l¡mitac¡ón dsl
tratrrbnio).
En dstorminada circunstanclas y por motlvos Elaclonados con su
situación part¡cular, los ¡ntsrssados podrán oponsrso al tr¿bm¡snto de
sus dalo6. CNP PartnerE d€lará de traúar los dalos, salvo quq obodo¿can a
mot¡vos l€git¡mos o ele¡ercic¡o o dotunsa do pos¡bles roclamacion€6.
De ¡lual modo, tiene derecho a revocar su corsentimierfo (dqrecho de
revocác¡ón dol co¡senüm¡onto)
En elcaso de que solicite Ia podabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la portabil¡dad d6 lgs datos), se podrá real¡zar, pero sierÍpre que
cump¡an con los requis¡tos para que se pueda ejecúaa la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadG srrs dalos tenga opelat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, r¡o se podrán
real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente direccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relac¡óo con sus datos.
Si prefere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Porfavor. no olüde indicr¡aque Se pone en coñtaclo con nosotros en relación a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfaclo¡iamenle a sús peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecÁiondelclientefocnDpartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirig¡do al &ea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia espafiob de prolecc¡ón de dáos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página M,eb puede encontrar infomación adacional y compler¡entaria sobre
todos est6 derechos, le adjunt¿mos un link a su página u¡eb:
hnpsr 

^,ww.agpd.edpodalu,ebagpd/index-ides-idphp.php
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EDlqDof,: EUFOaaJA FUMI MED{ACIÓN ops¿dor do 8eS.$6 VÉldo S.1., 6 doñiih .ñ r¡ü¿¡ico 2 - 45004 T0LE00 ÍESPAÑA)

hATURALFZA oEt RlESca CUBIfFTo th Vida

COI{CEPIo POR EL CIAL st ASEGIJRA Pq qeft. popd

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍNTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debq autorizar sl uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. pard la tram¡tación. per¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del mismo. dado ouo d€
lo contrar¡o no sg Dodrá eiscutar el conlGto:

ú Acepto, conlorme a lo anlerior, al lratamjento de los datos de salud para la eiecución del confato por la propra aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la kanr¡tación y liquidación del srnieslro

Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa.tne6 por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contralados, informacióñ sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concuÍsos, eventos de cualquier tipo y temática). la rea¡ización de encuestas de
satisfacc¡ón y envlo de ,ews/efters (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir olertas comerciales por medios electrónicos, inform¿c¡ón sob¡e p¡oductos distintos a los
contratados, sobre acc¡ones markeling, realizacaón de encuestas de satisfaccaón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electróoico§).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa¡tners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y serv¡cios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (eÍtre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concúrso§, eve¡tos de cualquier tipo y lemática), as¡ como envfo de ,ews/etter§, por cualquie. medio (enlre olros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: infornac¡ón adicaonal

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma*eting y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elabo.ac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

D Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketilg

El presente contrato sé rigs por las COI'¡DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉÉnd¡ces que erÍita la
Enüdad Aseguaadora, y que, en su con¡unto, conslituyen el Contrato de Seguro, carec¡Gndo d€ valor y efecto por ssparado. Las cláuaulas de las
COf'¡DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍCULARES. En caso de d¡scropanc¡a entrc lo
establqcldo en las CONDICIONES GENERAES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalscerán éstas sobre aquéllas, selvo que dicha
d¡s€repanc¡a derive de pactos contÉ la l6y, la moaal o el ordon público, on cuyo caso se entendqráñ ñulos dc plenq derecho. lgualmenle las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son ern¡t¡das lomando como basé las declarac¡ones dol tomador, el cueslionario méd¡co o eñ caso de ser Gi requerido
por la compañia aseguradora do acuerdo con las prusbas quo so considereñ necesadas pára uña corr€cla valorac¡ón del r¡esgo,
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culos 122 y '124 del Rsglameoto de Ordsnación, SupeN¡s¡ón y Solvoñc¡a de las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto '1060/2015, do ilo de ñov¡emb¡e, ambos inclu¡do§, el Tomador del seguro reconocé haber rec¡bldo, e¡ la
misma fecha y con anteriorldad a la colobración delprssénto contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos lqs asp€ctos relativos al preso¡te soguro
quo §e contoinplan en los c¡tado§ preceptos reglamentarios.
EL TOÍI¡IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES COt{olClONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUAIESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Lqido y conlonne,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas ¡nEeparables exped¡das por ambas caras, en ALCORCON a 20 d6 Mayo de 2019

EL ASEGU LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguoz Vacas
D¡rsctor Geñeral Adiunto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARÍNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Uandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Refcr¿nce

20682308 1 00024400000050420 r

DATOS DEL DEUDOR

SWFT / B¡C

BCOEESMMOSI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ infom¡do qu., €l ld.ñnf.¿dor delA<r..dor r.r.r.nca¡do .n .rt€ M¡ñd¡io puede dife¡ir, por el cambio d.l Códlso d. N.so(lo 6ufüo)

del.ñism, ñ¡ p.dul.io ¡19!¡o €n lo! hrer6.e d.ldeudor.

NombG de la calle y núñero
Strcet Name and nuñb¿rofth. Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / c¡ry
2801,1MAORID

Pal5

ESPAÑA.SPAIN

Flrma del deudor
S¡qnaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago re(urrente
rwe o f p¿ yñ en t' Re< urrcn t p¿ yn e n t
Lug¿r Fecha (DD[4¡¿AAAA]

DáIE (DDMMWW)

20t05/2019

Por favor devolvet a: CARRIRA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 80 t 4 MADRTD

Ple¿se, rcturn to C¡ed¡tor addr$s
Ejcmplar para el Acrcedor

DE SEGIJROS Y REASF,CUROS. S A - Cr6¡ dc San J-ó¡'ño. 2 I - tBol,¡ MA¡rRtD {ESpAÑAl - T + 11,1r I r2,t1,t0o F rt4e t l)41¡l¡ I trM! .ñppúm..,
Mdnd.60 4 319- [b6:] t )r. *.3'&¡ L'bro ¿c serd¡d6_ fotb tqi ioj' r.33 t3o lN t" NtF A lr5:l{t41 Ctorc Adfl\¿ DCSFP aotr9-c0rx»

Nombre del Deudor/es
Name ofthc Debto4s)

KAREN GERALDINA COLINDRES PINEDA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Actoun( ñun1bü IMN ofthe Debtor

ES82 3081 0245 37n 6102 07f2

Méd¡añle la firma del pr€sente formulario de Orden de Do'ri<iliacióñ, u3ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáséguros, S.A. a enviar órdenes a su
€nt¡dad finan(ierá, para adeudár €n su cuenta los ¡mportes que se deveñguen como (oñsecueñcia d€ este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad
financiera para cargar €n su cuenta los importes debidanr€nte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como pane d€ sus derechos, €l
deudor está legrtrñado al reeñbolso por su entidad en ¡os térmlnos y condiciones del conrráro suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho !€mañas que srgu€n ¿ la fech¿ de adeudo e¡ cuenta. Puede obtener inform¡ción adi€ional sobre sus dere(hos en su entidad

8v i¡gñ¡ng th¡t Nnd¿t¿ fotm, you au¡hol¡ze C P PAR|NERS de Segurut y R¿ategor, S.A.to terd ¡nt¡ruct¡ons ¡o your baok to déb¡t yout ¿.coont ¡he a@uni ¡h.t ac.rue ei e r.tl¡

froñ thé d2¡e on *h¡.h you.a..ount wat deb¡¡e.i. You t¡ghtt tcga¡d¡ng th. ñanda¡e a.e expla¡ned ¡n a sta¡emen¡ ¡hat fou.a¡ obt¿¡n f¡oñ yout ban*-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Referencc

206823081 00024400000050420 I

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

KAREN GERALDINA COLINDRES PINEDA

Númem de cuenta |EAN del Deudor
A«ountnumbü l&4N of lhe Debtor

ESEz 3061 0245 3729 6'102 07'12

swFT / 8rc

BC0EESiJlfrl0Sl

DATOS DTL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del presente formulario de Orden de Domr(¡liac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órden€s a su

€¡t¡dad financrera, para ¿deud¿r eñ su (ueñta los importes que se deveñguen coño consecuén<ia de este (ontrato y, asrmismo, autoriza a sLr entidad

finañ.iera para cargar en su cuenta los impones d.bidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. Como parte de sus d€r€(hos, €l

deudor €§tá l€gitim¡do al reembolso por !u cntidad eñ los término! y condiciones del contrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho semanas qu€ sigueñ ¿ ln fech¡ dé ad€udo eñ cuenl¿. Puede obtener inforña.ión ad¡cional sobre sus derechos en su entidad

fin¿ñ(iera.
8y ,gn¡og ¡h¡t ñ¿nd¿te fotñ, you authoize CNP P RTNER' de 

'egurcs 
y Reasequros, 5.A.¡o send ¡ns¡ruct¡oñ! to you. bank to deh¡t yoúr zc.oun¡ rhc ¿moun¡s ¡hat e..r¿ ¿t e .etul¡

of ¡h¡t con¡la«, and also Wu autho d your bañl ¡o d.bn you¡ zc.ount ú ac.ordaa<e *¡th the ¡¡ttru.t¡oos du/y ¡otif¡éd ftom CNP PARÍNERS de ségutut y R.zt.gotos, 5A- At paft

hoñ ¡hé date on whlü youf accoun¡ wat déb¡red. You¡ t¡ghtt rc9ed¡ng the ñand¿te 2.e explained ¡n a t¡atement ¡ha¡ you .ah ob¡¿¡n hoñ ytut b¿nk-
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ti)",",", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecctó¡¡ DE PAGos

El presente contrato de seguÍo se encuentm somet¡do a la Ley 50/1980. de 8
de Octubre, de Contratode Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión
y soh€ncia de ¡as enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación. supervisióny solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes docunentos
contractuales.
DEFIT{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONÍRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume l¿

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corÍesponda con areglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona f¡sica o jurídica que real¡za las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contralos.
TOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la pe.sona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o ,uridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversario más cerc¿no (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro pala anualidades poster¡ores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: E§ el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póli¿a, el Asegurador se compromete a pagar al
Benef¡ciario al acaecim¡enlo de las conlrngencras previstas eñ la m¡sma.
PÓLIZA. Es el documento en dónde se regulan tas condroones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concrelos del riesgo asegurado. lgLralmenle, formarán parle de la póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
aCCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlerna y ajena a la intencioñalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza
I.- OBJEfO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo. lncapaodad Temporal y Hospit¿l¡?ación
2.- PERFECCION, TOI!/IA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se perlecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nla) y la Enlidad Aseguradora-
Las coberluras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese peÍiodo, s¡n que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las parte§, la póliza se enlenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Part¡culares.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Coñtrato
ds Seguro las partes puedon opons¡so a la prórroga dsl conlrato
med¡anlo una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra pans, oloctuada con un
pla2o de dos mosos de anücipac¡ón a la concluaión del poriodo del
s€guro en curso, cuañdo la opos¡c¡ón a la prórtoga sea ejercitada por
la Entidad Asggu¡adgra; o blgn con un mes dc antelac¡ón cuando la
oposiclón a la prórroga sea ejecutada por gl fomador/A§agurado.
Eñ cualquler caso la pól¡za f¡nalizará al téfm¡no de la anual¡dad on que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. IT.¡OISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za sorá ¡nd¡sputablo transcurddo un año desde la fecha de
efocto de la m¡sma, En las Condiciones Part¡cular€6 do Ia pól¡za 6á
podrá exprqsar un plazo más brgve transcurrido el cuál la póliza sea
¡ndi6putablq.
No obstánte lo anlqrlor, el pro3onte apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya producldo el Incumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especlalmente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago ds la pr¡ma, qr cuyo caso se tendrá en cueñla lo establocldo
en ol aparlado 6 de las presentos Coddiciones Gonerales. Se doscarta
lguahente la apllcac¡ón do sste apartado cuando exista erroi en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL COI{TRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contralose abonarén de acuerdo con lo eslablecido
eñ las Condiciones Pañiculares. Si por culpa dei fomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento. la Entidad AseguradoE tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a kavés de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dfa
sigu¡ente en elque la prima debió sersat¡sfecha. Sila Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentao de los seis meses posteriores al impago
mencionado coñ anierioridad, se entenderá que el conlralo ha quedado
resuello. Ourante el periodo de suspeñsión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonad¿ correspond¡ente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a lener efecto a las
veanticuako horas sigL.¡ientes del abono de la prima impagada
Salvo que eñ las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la pÍima
se entenderá abonada en el dom¡c¡l¡o del Tomador.
6.- DEBER DE coMUt¡tcacróN DEL RrESco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribk esla póliza de seguro, ¡ncidan en el nesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de pelección del
contrato. o no habría concluido la Urma del mismo o lo habrla concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una mod¡ficación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda- Enlalcaso, el Tomador d¡spone
de qu¡nce dlas a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS puede, trañscurrido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advertencia alTomado¡, dándole para que conteste elnuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elconlrato comunicándolo por
escrito al Tomado dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevinie.a el siniestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima. deberá
reducirse el importe de la prima tutura eñ la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlaario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma satisfecha y la que Ie hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡miento de la
dismiñución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y ¡ecargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conkato, tarfo en el presenle como en el futuro, correrán a
cargo de¡ Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUtltCACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la póliza, surlirán los m¡smos efeclos que
si se hub¡eran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡eaa manifestado en conka de que asi se real¡ce.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneflciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualqu¡er modifcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9., ExrRAVio y DESTRUcctóN DE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante cada celifcada el efravlo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
io.- PREscRtPcróN
Las acciones derivadas del presente contralo prescnben a los dos años
desde que pudieron e¡ercitarse.
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PARfNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

1 I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del dornrcrIo del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOi/lAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el ReglarneÍto (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡\/o a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamierto de dato6
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoÍna al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequlvoc¿ y prec¡sa de lo
siguiente:
IN}OR',ACIÓN BÁSICA SOBRE PRolEccÉN DE oAToS:
Rsspoosable del tratarbr¡to ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4-28534345
+rnfor infomación adicional
Finalidad del tratamisnto do sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info: infomación adicioñal
Leg¡ümación par¿ eltratam¡snto de sus datos
La base logal para el tratam¡enlo de sus d¿tos €6 la ojecuc¡ón dol contrato
de saguro en los términG que figuran en las Condiciones de la Póliza, asl
corno en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Sup€rv¡s¡ón
y Solvenc¡a do ent¡dados BsguaadorB-
+info información adic¡onal

Dgsliñatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' ProveedoÍes de CNP Pañners para la preslacióñ de servicios rdac¡onadüs

con e¡ coñrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNicio relac¡onado con su contrato,
empresas tamüadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
cdnprorete a suscfibir el conespondier(e conlrato de tratamiento de
dalos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan irfervenido en la r'
mediación de su crntrato.

r' Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimieflto
de las ot¡ligaciones desupervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos infonnálicos.

Translsrsnclas lntemaciooaloa pr€vbta3: Salesforce.corn EMEA Limiled y
empre§as del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+infor ¡nformación adicronal
Dgrechos
Acceder, rectific€r y suprimir 16 datos, asi como otros derechos como se
eplica en la infomacjón adicional.
+ inf o: información adioonal
II{FORMACIOT¡ ADICIOT¡AL SOBRE PROfECCION OE DATOS:
Responsable del trálam¡onto d6 sus daúos
Oatos de Cort¡cto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'!. 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Elecirónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: qElÉg@qppllbqsjg
Finalidad dsl tratamiento
¿Con quó linalidad tratamos sus datos?
Eñ concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Va¡orar. seleccionar ytarifcar los riesgos;. En su caso, para ¡a realización del test de ¡doneidad y conveniencia. asf

como en su caso m¿ntener actual¡zados sus datos para este fn;. Sl'§cribir, qJmplir y exigir el cumplim¡ento delconlralo de seguro:
. Gestion¿r y darsegu¡m¡er(o adminislralivo alcontrato de seguro hasta la

extinc¡óo de las obligacior¡es jurldicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro ias primas que deba abonar el Tomador bajo el
contralo de §eguro y emitir rec¡bos relativos a las misñas;. frarÍitación de los siniestros (incluyendo preslacjón de seNicios por
terceras empresas contraiadas por CNP Palners para el oJmplimiento
delmntralo de seguro,la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de 106 sinieslros a través d€ las empresas a las que se hayan
external¿ado tales fu nc¡ones)i. Gestióñ de quejas y reclamacjones;. Reqislro de pólizas, siniestro§, provisiones lécñicas e inversiones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solverrcia y posible fraude de foÍna
previa a la suscripc¡ón delconlrato de seguro oen cualqu¡er momenlo de
la vigencia delmismo, incluyendo, hab¡da clJerfa delinterés legflimo qúe
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
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Personales con fcheaoG comunes para evita¡ fraude en el seguro y con
fcheros sobre solverrc¡a patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyeñdo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté b¿sado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados ot elivos y perflados con fne§ acluariales para la
dete¡m¡nacjón de la prima en la suscipción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los Íecursos ¡nformáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nub€) o
para fnes administr¿ti\,/os intemos denlro del mismo grupo de empresas
al qL¡e pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones co'¡rerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partne6 similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tr-dtám¡entos ad¡c¡oñales podemos realizaA
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser trctado$ para rem¡lirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cos, asi como
iñfomación sobre productos dislintos a los contratadG, informac¡ón
sobre las acciones de marketing qL¡e CNP Partne6 vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán fgurar. c€mpañas, proyedos, sorteos, concursos,
eveñt6 de cualqu¡er lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac¡jón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eledrónico§).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfrles con fines coñercralesy de marketirE con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
coÍrunicaciorEs comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados 5e conseavarán mienlras §e manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opu€sto con arterioridad, en su caso y una vezf¡nal¡zada. durante elpla¿o de
conservac¡ón legalmer¡te eslablecido. Puede conslltar en cualquier mornerto
dichos dazos enüando Lrn correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coreo electón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consentjmienlo, podremos trata¡ sus datos para remitirle ofurtas
comerciales de CNP Partne6 por medios eleclrÓfiicos, a§lcomo información
sobre produclos distintos a los conlralados, información sobre ¡as acciones de
markeling que CNP Partners vay¿ a llevar a c¿bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evertos de qralquierlipo y
temática). la rea¡ización de encuestas de satislacción y env¡o de neu/slettels
(todo ello ¡ncluso por med¡os electróniccB).
/ Si ha aceptado. podremos lratar sl.§ datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y erlre otras, adecuar las
comunic¿rciones corerclales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' S¡ ha aceptado, sLE datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y ertre otras, aclecuar las
comuni€ciones comerc¡ales, d¡señar produdos en base de d¡chas
preferencras y necesidades

Los tratamieñtos establecjdos en los dos pánafos antenores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Log¡tlmaclón para el lralam¡ento de sus datos
¿Porqué podemos t¡atar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negal¡va a facilitardicfros datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán kalados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para reciur ofertas

comerc¡ales de CNP Padners por medios electrón¡ms así como
infoÍñación sobre produdos dislir(os a los contratados, para infomarle
sobre acomes de marketing (eitre las que podaán figuaar cámpañas,
proyeclos, §orleo§, concur§os, evento6 de cualquier tipo y lemática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y ne\ Jsletters (todo ello incluso
poa medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con elobleto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlÉ otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y neces¡dades.

RM.rbri¡..did.bñ¡319li§,o39!1 *I'ddLórod6Se.d.d.¡ ló¡o 1S hor: r'3x 230 lñr l'-NIF A ?3531345 cl*r¡ñv..lGsFP c{,559.C0m1

CNP



CNP PARTNERS
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Asi m¡smo, podremos tratarsus datos para elcumpl¡miento de una obligaclón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Cornerc¡al¿ación a d¡stancia de servicios fnarrc¡eros, Reglameñto Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octrbre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, as¡como los Reglamentos comunitados
de ejecución de solvenc¡a ll, D¡Éciiva UE 2016/97 sobre distribució¡ de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de ñovierÍbre de 2014, sobre
los docurnentos de datos fundamentales relativos a los prcductos de inversión
minorisla vinculados y los productos de inveEión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las emprcsas con los lrabajadores y beneficjarios, aslcomo cualqu¡er otra Ley
que se pfomulgue eñ un fuluro y que afecle al contrato.
Agf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la c¡áusula de comunic€c¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del gtupo al que
perterÉce CNP PARTNERS para ofrecerte infomación coñercial sobre
productos de seguro, intermediación a kavés de internet, y planes de
pensiones, infomarie sobre acciones de mafteting (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de clalquier t¡po y
lemática) así como envfo de ne$6letter§, por cua¡quier medio (enlre otros,
postal, teléfono, ernail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUN¡TY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CñP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán sercofiunicado6 en caso de cesión de carlera,
fus¡ón, escis¡ón y transformación.
La transferenc¡a lntemacioMlde Dalos a las empresas delGrupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo siempre y clando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde p¡otección equiparable al español y contarán con lodas
las garartfas y meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la iñfomación sobre transferencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/eb:
https:/ ¡1/ww.cnpparlners.es/politic¿¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persooa tiene derecho a @ñocer si CNP Partners está tratando
dáos personales que les coocieman o no.
Las peconas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicrtar la rectificación de los dato§
inexactos (d,erecho de rectiñcac¡ón) o en su cáso, sr.r supresión q]ando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los flñes qL¡e fueron
remgidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solic¡tar la l¡mitación
del lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos
para el ejercicio o la delensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡bc¡ón del
fratam¡ento),
En detorminadas circunstanc¡as y por motivos rolac¡onados cor su
s¡tuac¡óñ partlcular, los lnter€Eados podrán oponel§e al trat{n¡ento de
sus datoa. CNF Partners delerá de trater los dato6, salvo qua obodezcan
a moüvos legit¡mos o el ejercicio o detensa de posible§ reclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conser¡timiento (dorocho de
rgvocac¡ón dsl consenümisnto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entkjad
aseguradora (dor€cho a la porlabilldad de 106 datos), §e podrá realizar,
pero s¡emp.e que cumplan con lo§ requisitos para que se pL¡eda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cua¡ deben ser comun¡cados sus
datos tenga operat¡va la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afeclan a dalos de salud o se traten de
se9uros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándorios que es lo que necesita
en relación con §Us datos.

S¡ prefiere enüarnos su p€lición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 i,ladrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contaclo con nosotros eñ re¡acjón
a la protección de dat6 personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a srs peiic¡ones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnppartneE.eu o a través de un escfito en el do.nic¡tio
antes ¡ndicado pero dirigido al Área de Prolec€ión del Cl¡ente. En (odo caso,
puede acud¡r a la agencia españolade protección de datos que es la auloidad
encargada de velar por el cumplimiento de sus dereahos en esta materia. En
su página \ eb puede errcontrar información ad¡cjonat y complementaria sobre
todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página \¡,eb:
hltps:/ .ñ¡ v.agpd.es/portalvrebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIME¡I OE RECLA}IACIONES

13.1 El égimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de tas
entidades aseguradoms y reaseguradoras y disposic¡ones
concofdantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
foÍnular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡oñes con
domicilio en el Po de la Castellana ño 44, 28046 Madrid y con página
Web: M/vwv.dosfo.minecoes/rec¡amaciones/index.asD conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o le§iona los derechos der¡vados del conlaalo de seguro.

133 En relac¡ón con lo anterior, se adviete que, para ta admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formutado tas
quejas o reclamaciones. preúamente por escfilo at Área de
Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con
posteioridad, al Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente e§tablec¡do sin que haya
sido resuelta por Ia Entidad.

13.4 ElArea de Protecc¡ón del C¡¡ente de CNP PARTNERS. domic¡liado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D, y d¡rección de
coneo electrónico Drotecciondelc¡iente(OcnpDa(ner§.eu tramitará y
resolverá cuanlas quejas y Eclamac¡ones le sean formuladas por la$
personas anteriormenle mencionadas, en primera in§tancia y tras su
resoluc¡óñ por d¡cho departamento podrá seguiÉe ta tramitación ante
el Defeñsor del C¡iente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
SL., domicil¡ado en c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid ffño.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedamiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que elDefensor
del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNp
PARTNERS.

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón anle e¡ Delensor det cliente de CNP
PARTNERS así como su reso¡uc¡ón, no obstaculiza la ptenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la protección admin¡straliva.
El Area de Protección del Clienle, actuará en ta resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en tas
ofcinas y en la web de ta Entidad Aseguradora, y que les §erá
fac rlado en cualqurer mornento

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS DE
ACONTECIfI¡IIENTOS EXTRAORDTNARTOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confom¡dad con lo establecido en et texto refundido del Estatuto legat
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Reat Decrato
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifc¿do por ta Ley 12|2006. de
16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle iñcorpora¡ recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresaria¡ tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordin¿rios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la ¡egislac¡ón vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecim¡entos efraord¡narios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y lambiéñ los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habituai en España, seráñ pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satislecho los correspondientes recargos a su favor y se produiera alguna
de las Siguienles s¡tuaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubieto por el Con$orcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratac,a con la enlidad AseguradoE.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialñente en concurso o por estar sujeta a un
procedirniento de liquidación intervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacrón de Seguros ajustará su actu¿c¡ón a lo
dispuesto en el menc¡onado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en la§ dispo§iciones complementarias.
RESUÍIIEN DE LAS HORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos exlraordinarios cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: te[emotos y maremotos;

inundaciones extraoÍdinarias, inciuidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas; lempestad ciclónica atip¡ca (incluyendo lo§
vienlos extraordinarios de rachas supedores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de lerrorismo,
rebel¡ón, sed¡ción, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuetzas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y s{smicos, de erupcioñes volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certillcaráñ, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante infoÍmes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologfa (AEMEI), el lnstituto ceogrático
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la rñateria.
En los casos de acontecim¡entos de carácter político o social, asf como
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluaciones de las
FL.¡erzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Segundad en i¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminislrativos compeleñtes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos €xclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndomr¡2aclóri según la Ley de Contratq de

Soguro.
b) Los ocasionado3 9n perEonas asEguEdas por contBto do ssguro

dist¡nto a aqugllos en qu€ os obligatorlo al rocafgo a favor del
Consorc¡o de Compensaclón de Seguros.

c) LoB produc¡dos por conflictos amados, aunquo no haya
preced¡do la declarac¡ón ol¡c¡al de guona.

d) Los dsrivados de la onerg¡a nuclear, s¡n per¡u¡c¡o de lo establec¡do
en la Loy 122011, ds 27 ds ¡nayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nuclearos o produg¡dos por mater¡alos rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Los producldos por fenómenos do la naturaleza d¡st¡ntos a los
señaladqs en el apartado 1,a) anterior y, sn particular, los
produc¡dos por olevac¡ón del n¡vel freátlco, movlmlento de
laderas, doslizam¡orto o assntamlento de terrenos,
desprend¡mle¡to de rocas y feñórnEnos s¡m¡lares, salvo que 6stos
lueran ocasionados manif¡estámentG por la acclón del agua dG
lluvia que, a su vez, hub¡gra provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón oxtraordinaria y se produjsran con c¿rácter s¡multáneo
a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuniones y mañ¡festac¡ones llevadas a cabq coñfoñne a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, do l5 ds¡ul¡o, reguladora
dol dorecho de reun¡ón, asl como durante ql lranscurao do huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ser calil¡cadas
como acontscim¡sntos extraord¡nar¡os do los señalados sn el
apartado l.b) añler¡or.

g) Los causados por mala f6 del Aseguradq.
h) Los correspond¡entss a s¡n¡ostros produc¡dos antes del pago ds la

pímora pr¡ma o cuando, de conformldad coñ lo establec¡do en le
Lqy dq Contrato de Seguro, la Gobertura dél Consorc¡o de
Compéñsación de Seguros ss halle suspendida o el geguro quode
oxt¡nguido por falta ds pago de las primas,

l) Los sin¡ostros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gobierño de la Nación como de «catáslrote o calamidad
nac¡0nal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseouradas que se hayan establecido en las
póli¿as de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir. a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la eñtidad Aseguradora que lá hubiera emilido deba tener
constituida El importe correspondiente a la provis¡ón matemát¡ca será
satisfecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COñNUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de iñdemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicac¡ón al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza. o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. L¿ comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- l\4ed¡ante llamada al Centrc de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensacióñ de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizables coñ areglo a la legislación de seguros y alcontenido de
Ia póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valoEciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
tealizatá el pago de la Indemnización al beneficiario del segLrro
mediante lransferencia hrancaria.

El prqsenle contrato s€ rige por las CONOICIOI{ES GEfI¡ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que orn¡ta la
Eñüdad asegurádora, que, en Bu conlunto, const¡tuyon el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepa.ado, Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas por sstas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entro lo
establec¡do en las COI{DICIONES GENERAES y lo pactado sn las CONDICIONES PARÍCLJLARES, prevalecorán éstas sobr6 aquéllas, sálvo que d¡cha
discrepancla dedve de pactos contra la lsy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho.
A los qlectos de lo d¡spuesto on los añ¡culos 122 y 121 del Reglamento de Ordeñac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docréto 106{y2015 d6 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador dol seguro rocoñoce haber rBc¡bido, qn la
ñ¡sña techa y con antor¡oridad a la celebráción del preseñte co¡trato, Nota lnfomal¡va comprcnsiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que * contemplan en los citado§ prec€ptos reglamentarios.

LA ENNDAD ASEGURADORA

O. SANTIAGO OOITTINGUEZ VACAS
D¡ rectot G ene Él Adj unlo
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Nota informativa prev¡a a la celebrac¡ón de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido én el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Prtvados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no esta
conlractualmente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objet¡vo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar lá relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV eslá med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito anle el Servicio de Reclameciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ófi de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o deseslimáda su peticion.

Se ¡nforma que el asesoramiento ptestádo t¡ene como f¡nal¡dad la contratación de un seguro, y no
,:ualquier otro producto que pueda comercial¡zar la ent¡dad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha €ontratac¡ón. D¡chas act¡v¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabalós previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracjón de eslos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de sin¡estro.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos reóábados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡cio serán c,:nservados por el plazo de 12 mese6 con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡c¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡f¡cac¡ón. supresión y oposición, limitación del tratamiento.
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones individual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térffinos legales mediante comun¡cac¡ón a Euroca.la Rural Mediación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjaco,z 45004 Toledo, dirigiéndose at Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el clieñte, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para eltratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para lá actividad de med¡ación
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca §eguros V¡nculado va a realizaÍ.


